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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 26-II1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de las Cortes de
Castilla y León de la Enmienda a la Totali-
dad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, al Proyecto de
Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y
León.

DESESTIMACIÓN por el Pleno de las Cortes de
Castilla y León de la Enmienda a la Totali-
dad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo
Parlamentario Mixto, al Proyecto de Ley
de Patrimonio Cultural de Castilla y León.

P.L. 27-II

ENMIENDA a la Totalidad, con devolución del
Texto del Proyecto de Ley a la Junta, pre-

sentada por el Grupo Parlamentario Mixto
al Proyecto de Ley de creación del Instituto
Tecnológico Agrario de Castilla y León.

ENMIENDA a la Totalidad, con devolución del
Texto del Proyecto de Ley a la Junta, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista al Proyecto de Ley de creación del
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y
León.

P.L. 27-II1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de las Cortes de
Castilla y León de la Enmienda a la Totali-
dad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo
Parlamentario Mixto, al Proyecto de Ley de
creación del Instituto Tecnológico Agrario
de Castilla y León.

DESESTIMACIÓN por el Pleno de las Cortes de
Castilla y León de la Enmienda a la Totali-
dad con devolución del Texto del Proyecto
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de Ley a la Junta, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, al Proyecto de
Ley de creación del Instituto Tecnológico
Agrario de Castilla y León.

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 373-I1

RETIRADA de la Proposición No de Ley presen-
tada por la Procuradora D.ª Leonisa Ull
Laita, relativa a adopción de criterios
referentes a hábitos de salud físicos, psí-
quicos y no sexistas en los proyectos de
educación primaria, publicada en el Bole-
tín Oficial de las Cortes de Castilla y León,
N.º 84, de 18 de septiembre de 2000.

P.N.L. 569-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Proposición
No de Ley presentada por el Grupo Parla-
mentario Socialista, recabando del Gobier-
no de la Nación el establecimiento de
incentivos empresariales y fiscales en terri-
torios limítrofes con otros de tratamiento
más favorable, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 151, de 18 de junio
de 2001.

P.N.L. 635-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Proposición
No de Ley presentada por el Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a remisión a
las Cortes de una comunicación que refleje
los datos actuales de los castellanos y leo-
neses residentes en el extranjero y otros
extremos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviem-
bre de 2001.

P.N.L. 672-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Proposición
No de Ley presentada por el Procurador D.
Antonio Herreros Herreros, relativa a soli-
citud al Gobierno de la Nación de retirada
definitiva de la propuesta de creación de un
nuevo impuesto sobre los hidrocarburos
para financiar la Sanidad, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 177, de
1 de diciembre de 2001.

P.N.L. 673-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Proposición No de Ley for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a desarrollo de una política
activa de apoyo a Asociaciones de Jubila-
dos y Pensionistas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 177, de 1 de
diciembre de 2001.

P.N.L. 673-I1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Proposición
No de Ley presentada por el Grupo Parla-

mentario Socialista, relativa a desarrollo de
una política activa de apoyo a Asociacio-
nes de Jubilados y Pensionistas, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
177, de 1 de diciembre de 2001.

IV.- INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Mociones.

M. 49-II

ENMIENDA presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Popular a la Moción presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
política general en materia de acceso a los
medios de enseñanza, consecuencia de la
Interpelación formulada por dicho Grupo
Parlamentario y publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León,
N.º 103, de 24 de noviembre de 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 174, de 22 de noviembre de
2001.

M. 49-III

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León de Resolución relativa a la
Moción formulada por el Grupo Parlamen-
tario Socialista, sobre política general en
materia de acceso a los medios de enseñan-
za, consecuencia de la Interpelación for-
mulada por dicho Grupo Parlamentario y
publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, N.º 103, de 24 de
noviembre de 2000, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 174, de 22
de noviembre de 2001.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno
(P.O.).

P.O. 636-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante el Pleno, formulada a la Junta de Cas-
tilla y León por el Procurador D. Octavio
Granado Martínez, relativa a criterios de
preferencia temporal en la concesión de
subvenciones a iniciativas culturales,
publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, N.º 170, de 9 de
noviembre de 2001.

P.O. 656-I1

RETIRADA de la Pregunta con respuesta Oral
ante el Pleno, formulada a la Junta de Cas-
tilla y León por el Procurador D. José M.
Miano Marino, relativa a incineradora pre-
vista para harinas de carne en Guarrate,
publicada en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León, N.º 181, de 18 de
diciembre de 2001.
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Contestaciones.

P.E. 2440-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a fecha de finalización de la
ejecución y coste invertido de la restaura-
ción de la escalera del Monasterio de San
Isidro de Dueñas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de
noviembre de 2001.

P.E. 2441-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a fecha de finalización de la
ejecución y coste invertido de la reparación
del Convento de Santa Clara de Carrión,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 169, de 6 de noviembre de
2001.

P.E. 2446-II, P.E. 2477-II y P.E. 2478-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora D.ª Bego-
ña Núñez Díez, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 169, de 6 de noviembre de
2001.

P.E. 2466-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a fecha de finalización de la
ejecución y coste invertido en la construc-
ción del emisario y EDAR de Barruelo de
Santullán, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 169, de 6 de noviem-
bre de 2001.

P.E. 2475-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a fecha de finalización de la
ejecución y coste invertido en la rehabilita-
ción del Ayuntamiento de Osorno, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
169, de 6 de noviembre de 2001.

P.E. 2476-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª Begoña Núñez
Díez, relativa a fecha de finalización de la
ejecución y coste invertido en la urbaniza-
ción de la plaza de San Francisco de
Ampudia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 169, de 6 de noviem-
bre de 2001.

P.E. 2492-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a previsión presupuesta-
ria y plazo de ejecución de las obras de
mejora del abastecimiento de agua a Fuen-
tes de Valdepero, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de
noviembre de 2001.

P.E. 2495-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Manuel Lozano
San Pedro, relativa a plazo previsto para la
finalización de las obras de reparación de
las viviendas sociales de la calle Guinda
Garrafal de Toro, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de
noviembre de 2001.

P.E. 2497-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jesús Málaga Gue-
rrero, relativa a estudio de Impacto
Ambiental sobre alargamiento de la dura-
ción del vertedero de Salamanca hasta el
año 2003, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 169, de 6 de noviem-
bre de 2001.

P.E. 2503-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a deficiencias en las
viviendas de promoción pública de la c/
Rodasviejas 1-7 y 9-13 de Salamanca
ZURGUÉN I, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de
noviembre de 2001.

P.E. 2511-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Fernando Benito
Muñoz, relativa a compromisos presupues-
tarios para la Plataforma Logística de
Miranda de Ebro en los ejercicios 2002,
2003 y 2004, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de
noviembre de 2001.

P.E. 2520-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a cursos del Plan FIP de
Formación Ocupacional para Salamanca en
el 2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre
de 2001.
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P.E. 2521-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a causas de la demora en
la apertura del Ayuntamiento de Olmedo
de Camaces una vez finalizadas las obras,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre de
2001.

P.E. 2522-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a relación de subvenciones
y cuantías percibidas de la Consejería de
Agricultura y Ganadería por D. José Luis
Villanueva Díaz y la Sociedad Peña Jerra,
SL, en los ejercicios 1997, 1998, 1999,
2000 y 2001, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 173, de 19 de
noviembre de 2001.

P.E. 2523-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a relación de subvenciones
y cuantías percibidas de la Consejería de
Medio Ambiente por D. José Luis Villa-
nueva Díaz y la Sociedad Peña Jerra, SL,
en los ejercicios 1997, 1998, 1999, 2000 y
2001, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre
de 2001.

P.E. 2524-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la  Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a encuestas y con-
sultas telefónicas realizadas con motivo del
contrato 30 de diciembre de 98 de la
Gerencia de Servicios Sociales, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
173, de 19 de noviembre de 2001.

P.E. 2525-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a diversos extremos
sobre evaluación de las adjudicaciones en
varios contratos a la empresa TELECYL
desde 1996, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviem-
bre de 2001.

P.E. 2526-II y P.E. 2527-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Cipria-
no González Hernández, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de

estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre
de 2001.

P.E. 2528-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a Administración a quien
corresponden los gastos de transporte de
los trabajadores sociales, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 173, de
19 de noviembre de 2001.

P.E. 2529-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a si se ha constituido en el
año 2000 el Grupo de Trabajo sobre profe-
sionales, cualificaciones y fórmulas de
financiación de los técnicos de apoyo a los
CEAS, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre
de 2001.

P.E. 2530-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a si se ha implantado en el
año 2000 el Registro de casos SIUSS en
todos los CEAS y otros extremos, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
173, de 19 de noviembre de 2001.

P.E. 2531-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, relativa a si se han desarrollado en
el año 2000 la actualización de la Guía de
Recursos Sociales en formato electrónico y
otros extremos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 173, de 19 de
noviembre de 2001.

P.E. 2532-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a Comisiones de Servicio
otorgadas en la provincia de Palencia para
el curso 2001-2002, expresando beneficia-
rios y razones de otorgamiento, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
173, de 19 de noviembre de 2001.

P.E. 2536-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a detalle de cada uno de los
gastos del apartado varios de la partida 629
de la empresa pública de SOTUR en el año
2000, publicada en el Boletín Oficial de

12202

12202

12203

12203

12204

12207

12208

12208

12209

12209

12210

Págs. Págs.



estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre
de 2001.

P.E. 2537-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge F. Alonso
Díez, relativa a cuantía de las cantidades
abonadas al Gobierno de España por la
adquisición del conjunto del antiguo Hos-
pital Militar de Valladolid, destino de las
dependencias y cuantía de las inversiones,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre de
2001.

P.E. 2538-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a estudio técnico sobre
el Tinte del Duque, de Béjar, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 173,
de 19 de noviembre de 2001.

P.E. 2539-II y P.E. 2540-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Cipria-
no González Hernández, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre
de 2001.

P.E. 2541-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a subvenciones conce-
didas a la Residencia de Tercera Edad de

Pereña de la Ribera, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 173, de 19
de noviembre de 2001.

P.E. 2542-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Cipriano González
Hernández, relativa a subvenciones recibi-
das por el Campamento de Turismo de
Pereña de la Ribera, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 173, de 19
de noviembre de 2001.

P.E. 2543-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo
Lorenzo, relativa a razones de la supresión
de la enseñanza del inglés a distancia en el
municipio de Aguilar de Campoo, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º
173, de 19 de noviembre de 2001.

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de
Castilla y León por la que se anuncia la
contratación, por el procedimiento abierto
y adjudicación por concurso, para la con-
tratación de dos vehículos con destino a las
Cortes de Castilla y Leon.

RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de
Castilla y León por la que se anuncia la
contratación, por el procedimiento restrin-
gido y adjudicación por concurso, para la
contratación de un equipo multifuncional
conectado a red con función de fotocopia-
dora, fax y escáner de red.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 26-II1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 12 de diciembre de 2001, rechazó la
Enmienda a la Totalidad con devolución del Texto del
Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, al Proyecto de Ley de Patrimonio

Cultural de Castilla y León, P.L. 26-II1.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se

ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes

de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 12 de diciembre de 2001, rechazó la
Enmienda a la Totalidad con devolución del Texto del
Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Par-
lamentario Mixto, al Proyecto de Ley de Patrimonio Cul-

tural de Castilla y León, P.L. 26-II1.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 27-II

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Agricultura y Ganadería
de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 20
de noviembre de 2001, ha admitido a trámite la Enmien-
da a la Totalidad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Parlamentario
Mixto al Proyecto de Ley de creación del Instituto Tec-
nológico Agrario de Castilla y León, P.L. 27-II.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de noviembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA DE

LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cor-
tes de Castilla y León, a instancia de los Procuradores de
la UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS, Joaquín Otero
Pereira, José María Rodríguez de Francisco y Daniela
Fernández González presentan ENMIENDA A LA
TOTALIDAD al PROYECTO DE LEY DE CREA-
CIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO
DE CASTILLA Y LEÓN al estar en desacuerdo con la
oportunidad del mismo, proponiendo su devolución a la
Junta de Castilla y León.

En León, para Fuensaldaña, a 20 de octubre de 2001.

Fdo.: Joaquín Otero Pereira
PORTAVOZ G.P. MIXTO

PRESIDENCIA

La Mesa de la Comisión de Agricultura y Ganadería
de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 20
de noviembre de 2001, ha admitido a trámite la Enmien-
da a la Totalidad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Parlamentario
Socialista al Proyecto de Ley de creación del Instituto
Tecnológico Agrario de Castilla y León, P.L. 27-II.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 20 de noviembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LA COMISIÓN DE AGRICULTURA
Y GANADERÍA

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 109 y concordantes del Reglamento de la
Cámara, presenta la siguiente ENMIENDA LA TOTA-
LIDAD al Proyecto de Ley de Creación del Instituto
Tecnológico Agrario de Castilla y León.

En primer lugar, el proyecto de Ley remitido por la
Junta de Castilla y León no responde a las necesidades
de los ciudadanos y en particular a las del sector agrario.

En segundo lugar, el ente cuya creación propugna el
Proyecto de Ley supone un intento de privatización de
numerosas funciones públicas sin precedentes ni en esta
ni en otras Administraciones. El Instituto que se define
en el proyecto con su actual configuración no estaría
sujeto a controles que este Grupo Parlamentario conside-
ra consustanciales a las administraciones públicas.

Así, en torno a un supuesto Instituto tecnológico,
configurado como ente de derecho privado se agrupan un
conjunto de funciones que no responden a un carácter
propiamente tecnológico, definiéndose una estructura
que ni es operativa para la investigación ni lo es para el
desarrollo agrario.

El modelo propuesto por la Junta de Castilla y León
supondrá además una duplicidad de gastos.

Por último, el proyecto remitido puede suponer una
vulneración de los derechos de los trabajadores afectados
por el mismo.

Por todo ello se solicita la devolución del Proyecto a
la Junta de Castilla y León.

Fuensaldaña 22 de octubre de 2001.

EL PORTAVOZ

Fdo.: José Francisco Martín Martínez
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P.L. 27-II1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 13 de diciembre de 2001, rechazó la
Enmienda a la Totalidad con devolución del Texto del
Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Par-
lamentario Mixto, al Proyecto de Ley de creación del
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, P.L.

27-II1.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 13 de diciembre de 2001, rechazó la
Enmienda a la Totalidad con devolución del Texto del
Proyecto de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Par-
lamentario Socialista, al Proyecto de Ley de creación del
Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, P.L.

27-II1.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 373-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 13 de diciembre de 2001, la Procuradora
D.ª Leonisa Ull Laita retiró la Proposición No de Ley,

P.N.L. 373-I1, relativa a adopción de criterios referentes

a hábitos de salud físicos, psíquicos y no sexistas en los
proyectos de educación primaria, publicada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 84, de 18 de
septiembre de 2000.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.N.L. 569-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 12 de diciembre de 2001, rechazó la Pro-

posición No de Ley, P.N.L. 569-I1, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, recabando del Gobierno
de la Nación el establecimiento de incentivos empresa-
riales y fiscales en territorios limítrofes con otros de tra-
tamiento más favorable, publicada en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León, N.º 151, de 18 de junio
de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 635-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 12 de diciembre de 2001, rechazó la Pro-

posición No de Ley, P.N.L. 635-I1, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a remisión a las
Cortes de una comunicación que refleje los datos actua-
les de los castellanos y leoneses residentes en el extranje-
ro y otros extremos, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 173, de 19 de noviem-
bre de 2001.
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De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 672-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 12 de diciembre de 2001, rechazó la Pro-

posición No de Ley, P.N.L. 672-I1, presentada por el
Procurador D. Antonio Herreros Herreros, relativa a soli-
citud al Gobierno de la Nación de retirada definitiva de
la propuesta de creación de un nuevo impuesto sobre los
hidrocarburos para financiar la Sanidad, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 177,
de 1 de diciembre de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 673-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 673-II, for-
mulada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
desarrollo de una política activa de apoyo a Asociaciones
de Jubilados y Pensionistas, publicada en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Castilla y León, N.º 177, de 1 de
diciembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 159.2 del Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la
P.N.L. nº 673-I relativa a desarrollo de una política acti-
va de apoyo a Asociaciones de Jubilados y Pensionistas.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que, a través de la Gerencia de Ser-
vicios Sociales:

1.- Continúe apoyando a las asociaciones de personas
mayores en el marco del Programa del Desarrollo Comu-
nitario y Animación Sociocultural.

2.- Consolide la red de Centros de Día para las perso-
nas mayores de la Comunidad, mediante el apoyo a las
entidades locales con el objetivo de facilitar la partici-
pación y el desarrollo de programas”.

Fuensaldaña, 10 de diciembre de 2001.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 673-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 12 de diciembre de 2001, rechazó la Pro-

posición No de Ley, P.N.L. 673-I1, presentada por el
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a desarrollo de
una política activa de apoyo a Asociaciones de Jubilados
y Pensionistas, publicada en el Boletín Oficial de las
Cortes de Castilla y León, N.º 177, de 1 de diciembre de

2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Mociones.

M. 49-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Moción, M. 49-II, formulada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política general en
materia de acceso a los medios de enseñanza, consecuen-
cia de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parla-
mentario y publicada en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León, N.º 103, de 24 de noviembre de 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 174,
de 22 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de noviembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 149.2 del Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN a la Moción
49-I relativa a Política general en materia de acceso a los
medios de enseñanza.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León, instan a la Junta de
Castilla y León a que en el ámbito de aplicación del
acuerdo para la mejora del sistema educativo de Castilla
y León y previa consulta y negociación con la comuni-
dad educativa, se definan las líneas estratégicas para
emprender durante el año 2002 un Plan sobre la gratui-
dad de los libros de texto en Castilla y León, que en su
proceso de implantación habrá de seguir las recomenda-
ciones que en este sentido hizo el Consejo Escolar del
Estado en su informe del curso 98-99.

El proceso de implantación del plan sobre la gratui-
dad de libros de texto, además, habrá de enmarcarse en
una normativa que contemple los siguientes criterios de
implantación:

1 .- Adoptar medidas para que los libros de texto a
partir del segundo ciclo de la educación primaria no se
incluyan espacios de prácticas.

2.- Los procedimientos para alcanzar la gratuidad de
los libros de texto deben permitir distintas opciones que
posibiliten su adaptación a la diversidad de situaciones y
su permanente evaluación para en su caso introducir las
adecuaciones que consideren necesarias.

3 .- Garantizar la libertad de elección del libro de
texto por parte del Centro escolar así como la libertad de
cátedra y de edición.

4 .- Asegurar el mantenimiento del sector librero
como servicio cultural.

Para iniciar el proceso de implantación se destinarán
el próximo ejercicio 3.005.060 euros”.

Fuensaldaña, 11 de diciembre de 2001.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

M. 49-III

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 12 de diciembre de 2001, con motivo del
debate de la Moción M. 49-III, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a política general en
materia de acceso a los medios de enseñanza, consecuen-
cia de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parla-
mentario y publicada en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León, N.º 103, de 24 de noviembre de 2000,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 174,
de 22 de noviembre de 2001, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a:

1.- Elaboración por parte de la Junta, en el primer tri-
mestre del año 2002, de un documento general que reco-
ja los principios generales que animan el programa de
gratuidad de los materiales curriculares y que, al menos,
contenga:

a) Objetivos generales del programa, ámbito de apli-
cación, procedimiento para su puesta en marcha...

b) Objetivos específicos: educación en valores, respe-
to, cuidado y mantenimiento de los materiales comparti-
dos.

c) Temporalización del proceso.

d) Seguimiento y evaluación.

2.- Que se inicie el proceso en el curso 2002/03”.
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De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 12 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno (P.O.).

P.O. 636-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 11 de diciembre de 2001, el Procurador D.
Octavio Granado Martínez retiró la Pregunta con res-

puesta Oral ante el Pleno, P.O. 636-I1, relativa a criterios
de preferencia temporal en la concesión de subvenciones
a iniciativas culturales, publicada en el Boletín Oficial de
las Cortes de Castilla y León, N.º 170, de 9 de noviembre
de 2001.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

P.O. 656-I1

PRESIDENCIA

Con fecha 11 de diciembre de 2001, el Procurador D.
José M. Miano Marino retiró la Pregunta con respuesta

Oral ante el Pleno, P.O. 656-I1, relativa a incineradora
prevista para harinas de carne en Guarrate, publicada en
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º
181, de 18 de diciembre de 2001.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 11 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestaciones.

P.E. 2440-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2440-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a fecha de finalización de
la ejecución y coste invertido de la restauración de la
escalera del Monasterio de San Isidro de Dueñas, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6
de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 2440 for-
mulada por D.ª Begoña Núñez Díez, Procuradora del
Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla
y León sobre obras de restauración de la escalera del
Monasterio de San Isidro de Dueñas.

En relación con la Pregunta planteada, se informa
que al día de la fecha las obras de restauración de la
escalera del Monasterio de San Isidro de Dueñas se
encuentran finalizadas. Se ha ejecutado una inversión
cuyo coste total invertido asciende a 16.265.696 ptas. No
obstante se prevé invertir antes del 31 de diciembre de
2001, 1.236.994 ptas.

Valladolid, 27 de noviembre de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2441-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2441-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a fecha de finalización de
la ejecución y coste invertido de la reparación del Con-
vento de Santa Clara de Carrión, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de noviembre de
2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita número 2441 for-
mulada por D.ª Begoña Núñez Díez, Procuradora del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a reparación del
Convento de Santa Clara de Carrión.

En relación con Pregunta planteada, le informo que al
día de la fecha las obras de reparación del Convento de
Santa Clara de Carrión se encuentran finalizadas. Se ha
ejecutado una inversión cuyo coste total invertido ascien-
de a 24.610.479 ptas.

Valladolid, 27 de noviembre de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2446-II, P.E. 2477-II y P.E. 2478-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2446-II, P.E. 2477-II y P.E. 2478-I, a las Preguntas
formuladas por la Procuradora D.ª Begoña Núñez Díez,
que se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de noviembre de
2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2446-II fecha de finalización de la ejecución y
coste invertido de la reparación de la
carretera P-921 Ampudia-Torremormo-
jón.

P.E. 2477-II fecha de finalización de la ejecución y
coste invertido en la mejora de la plata-
forma y firme de la carretera C-626.

P.E. 2478-II fecha de finalización de la ejecución y
coste invertido en la mejora de la plata-
forma de la carretera Ampudia-Dueñas.

Contestación a las Preguntas Parlamentarias Escritas
2446, 2477 y 2478 formuladas por D.ª Begoña Núñez
Díez, Procuradora de las Cortes de Castilla y León,

perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, intere-
sando datos del grado de ejecución de las inversiones
previstas en Palencia, según Ley de Presupuestos 2001.

Examinadas las preguntas formuladas, estas se con-
testan conjuntamente al tener una íntima conexión. Res-
pecto del refuerzo de la  P-921 entre Ampudia y
Torremormojón ha de señalarse que esta actuación se ha
licitado durante este ejercicio, conforme a las previsiones
contenidas en la Ley de Presupuestos. La adjudicación
de las obras ascendió a 90 Millones de pesetas, de los
cuales se han ejecutado 84,6.- Millones correspondientes
a la anualidad de este año. Las obras se encuentran prác-
ticamente terminadas, a excepción de remates, que se
materializarán en los primeros meses del próximo año.

En segundo lugar, y respecto de la mejora de plata-
forma y firme de la C-626 entre Cantoral de la Peña y
Guardo, se informa que esta obra fue contratada en 1998
y está incluida dentro de las actuaciones financiadas con
el Plan Miner.

La inversión final, que incluye el coste de las expro-
piaciones y servicios afectados, asciende a 885.- Millo-
nes, encontrándose ejecutada en su totalidad y en servi-
cio, dado que con fecha 30 de noviembre de 2000 fueron
recibidas las obras. En este momento, queda pendiente el
abono de la liquidación de las mismas.

Por último, y respecto de la mejora de plataforma y
firme en la carretera P-903, tramo “Ampudia-D u e ñ a s ” ,
ha de señalarse que en este caso, la actuación prevista en
presupuestos está siendo objeto de reconsideración, dado
que, si bien existe consenso sobre la prioridad del tramo
comprendido entre Ampudia y Santa Cecilia del Alcor,
existen dudas sobre su continuación. En este sentido,
atendiendo al tráfico que soporta y la condición de
Palencia como capital provincial y principal centro de
atracción de viajes, parece más oportuno actuar con
carácter previo en la mejora de la carretera P-901 entre
“Palencia y Santa Cecilia del Alcor”, en detrimento del
tramo “Santa Cecilia-Dueñas”.

Ello no obstante, “Ampudia-Santa Cecilia” y su con-
tinuación, bien a Palencia, bien a Dueñas, son actuacio-
nes a iniciar en el próximo año y así está recogido en el
proyecto de Presupuestos para el año 2002.

Valladolid, 27 de noviembre de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2466-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
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2466-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a fecha de finalización de
la ejecución y coste invertido en la construcción del Emi-
sario y EDAR de Barruelo de Santullán, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de noviem-
bre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la  Pregunta Escrita núm. P.E.
0502466-I formulada por la Procuradora D.ª Begoña
Núñez Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la construcción del Emisario y la
Estación Depuradora de Aguas Residuales del municipio
de Barruelo de Santullán (Palencia).

La Consejería de Medio Ambiente viene desarrollan-
do sus competencias de ayuda técnica, económica y de
gestión a los Ayuntamientos de la Región para resolver
sus carencias de infraestructura de saneamiento y depu-
ración de aguas residuales con el desarrollo del Plan de
Saneamiento.

De acuerdo con la programación establecida en el
Plan de Regional de Saneamiento y los criterios de prio-
ridad que deben aplicarse teniendo en cuenta las obliga-
ciones impuestas por la Directiva 91/271/CEE, la Conse-
jería de Medio Ambiente lleva a cabo una serie de actua-
ciones en las poblaciones entre 2.000 y 15.000 habitantes
entre las que se incluye la construcción del Emisario y la
Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de
Barruelo de Santullán (Palencia).

En relación con los datos solicitados, procede infor-
mar que en la actualidad se está redactando el proyecto
de esa infraestructura, dentro del Plan de Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras.

Valladolid, 3 de diciembre de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2475-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2475-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a fecha de finalización de
la ejecución y coste invertido en la rehabilitación del

Ayuntamiento de Osorno, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 169, de 6 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. 2475 formu-
lada por D.ª Begoña Núñez Díez, Procuradora del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a rehabilitación del
Ayuntamiento de Osorno.

En relación con la Pregunta planteada, le informo que
con fecha 14 de noviembre de 2001 se han adjudicado y
contratado las obras de rehabilitación del Ayuntamiento
de Osorno. Aún no se han iniciado en esta fecha, tenien-
do un plazo de ejecución previsto de 4 meses. A 31 de
diciembre se prevé haber ejecutado 6.980.660 ptas. de
una inversión total de 42.414.284 ptas.

Valladolid, 27 de noviembre de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2476-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2476-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Begoña Núñez Díez, relativa a fecha de finalización de
la ejecución y coste invertido en la urbanización de la
plaza de San Francisco de Ampudia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de noviem-
bre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 2476, for-
mulada por D.ª Begoña Núñez Díez, Procuradora del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a iniciado de
obras de urbanización de la Plaza de San Francisco de
Ampudia.

En relación con la Pregunta planteada le informo que
con fecha 21 de septiembre de 2001 se han iniciado las
obras de Urbanización de la plaza de San Francisco en
Ampudia, cuyo plazo de ejecución previsto es de 3
meses y 21 días. A 31 de diciembre del presente año se
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prevé haber ejecutado 34.000.000 ptas. de una inversión
total de 69.352.393 ptas.

Valladolid, 27 de noviembre de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2492-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2492-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a previsión presupues-
taria y plazo de ejecución de las obras de mejora del
abastecimiento de agua a Fuentes de Valdepero, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de
noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la  Pregunta Escrita núm. P.E.
0502492-I formulada por el Procurador D. José M.ª
Crespo Lorenzo, pertenciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la previsión presupuestaria y plazo
de ejecución de las obras de mejora del abastecimiento
de agua a Fuentes de Valdepero (Palencia).

La Consejería de Medio Ambiente desarrolla su polí-
tica de abastecimiento en el marco del Plan Regional de
Abastecimiento y del Plan Director de Infraestructura
Hidráulica Urbana aprobado por Decreto 151/1994 de 7
de julio, y a través del Programa de Inversiones para el
periodo 2000-2004, que permitirá el desarrollo de actua-
ciones para que todos nuestros municipios dispongan de
agua suficiente y de calidad.

De acuerdo con las líneas de actuación que con carác-
ter prioritario establece dicho Plan, y con el fin de dar
solución a las necesidades planteadas por el municipio
de Fuentes de Valdepero (Palencia) como consecuencia
del deterioro que sufre su red de abastecimiento de agua
potable, la Consejería de Medio Ambiente acordó incor-
porar al Programa de Inversiones 2000-2004 las obras de
mejora del abastecimiento de agua a la localidad de
Fuentes de Valdepero.

De acuerdo con esta programación, y dentro de las
actuaciones presupuestadas para la mejora del abasteci-
miento a las poblaciones de Castilla y León, está previsto

que esta obra se inicie en el año 2002. La previsión pre-
supuestaria para el proyecto es de 359.843,33 Euros.

Valladolid, 11 de diciembre de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2495-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2495-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a plazo previsto para
la finalización de las obras de reparación de las viviendas
sociales de la calle Guinda Garrafal de Toro, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de
noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 2495, for-
mulada por D. Manuel Lozano San Pedro, Procurador
del Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes, relativa
a obras de reparación de viviendas de Toro afectadas por
la explosión.

Las obras de reparación de las viviendas de Toro
afectadas por la explosión, se han desarrollado de la
forma más rápida posible. Si bien se han ido corrigiendo
las previsiones iniciales, según se han efectuado los
desescombros y las pruebas y ensayos pertinentes, han
permitido definir la entidad y características de las obras
necesarias.

Exis te el compromiso de la Empresa
C O R S A N-CORVIAM, para terminar las obras en la
semana del próximo lunes 10 de diciembre, realizando
un esfuerzo final para permitir que las familias puedan
pasar las Navidades en sus hogares.

En esa fecha se podrá entrar a vivir en las viviendas,
si bien se estarán efectuando las obras de urbanización y
acondicionamiento de las aceras, que están comprendi-
das en el Proyecto de Urbanización actualmente en avan-
zado estado de tramitación.

Valladolid, 27 de noviembre de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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P.E. 2497-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2497-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jesús Málaga Guerrero, relativa a estudio de Impacto
Ambiental sobre alargamiento de la duración del verte-
dero de Salamanca hasta el año 2003, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de noviem-
bre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la  Pregunta Escrita núm. P.E.
0502497-I formulada por el Procurador D. Jesús Málaga
Guerrero, pertenciente al Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa al Estudio de Impacto Ambiental del Vertede-
ro de Salamanca.

En el momento actual han empezado las labores de
clausura del vertedero situado en el lugar denominado
“Teso Grande”, en Villamayor (Salarnanca). Al no estar
en funcionamiento el Centro Provincial de Tratamiento,
se ha modificado el proyecto de explotación, a fin de
revisar las cotas máximas de vertido definidas hasta
ahora, dejando superficie suficiente para el vertido de los
residuos urbanos generados por los usuarios del vertede-
ro.

Este proyecto de explotación lleva consigo la ejecu-
ción de determinadas obras, lo que en el marco de la ins-
talación no puede ser considerado como una modifica-
ción sustantiva de la actividad y, por tanto, no requiere
nuevas licencias de actividad y apertura, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 5/1993 de 31 de octubre, de Activi-
dades Clasificadas.

Tampoco esta actuación está sometida a Evaluación
de Impacto Ambiental, de conformidad con el Decreto
Legislativo 1/2000 de 18 de mayo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León.

Valladolid, 3 de diciembre de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2503-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2503-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a deficiencias en las
viviendas de promoción pública de la c/ Rodasviejas 1-7
y 9-13 de Salamanca ZURGUÉN I, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de noviem-
bre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 2503, for-
mulada por D.ª María Luisa Puente Canosa, Procuradora
del Grupo Parlamentar io Socialista relativa a las
deficiencias existentes en un inmueble de Salamanca.

En relación con la pregunta formulada referida a las
deficiencias existentes en el inmueble sito en la C/
Rodasviejas 1-7, 9-13, Zurguén I de Salamanca, expte.
92/060, se pone en su conocimiento que la Administra-
ción conoce la existencia de determinadas patologías
agravadas por las fuertes lluvias de los últimos años, y
que con el objeto de proceder a su reparación ha realiza-
do las gestiones oportunas con la empresa NECSO, en la
que hoy se agrupa CUBIERTAS. Por parte de NECSO
se ha comenzado ya a efectuar las obras necesarias.

Las obras abarcan a la cubierta y la fachada, que pre-
sentan problemas de estanqueidad e impermeabilización.
Se sustituirán las partes defectuosas y se aplicarán los
tratamientos necesarios para resolver las patologías exis-
tentes y alcanzar los niveles adecuados.

Así mismo, se ha mantenido una reunión el pasado
lunes 12 de noviembre de 2001 con los vecinos y la Pro-
curadora que realiza esta pregunta, en la que se les infor-
mó de todos estos extremos.

Valladolid, 27 de noviembre de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2511-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2511-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a compromisos presu-
puestarios para la Plataforma Logística de Miranda de
Ebro en los ejercicios 2002, 2003 y 2004, publicada en el
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Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 169, de 6 de noviem-
bre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 2511, for-
mulada por D. Fernando Benito Muñoz, Procurador de
las Cortes de Castilla y León perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, interesando datos sobre compro-
misos económicos relativos a la Plataforma Logística de
Miranda de Ebro.

El proyecto de Presupuestos de la Comunidad de
Castilla y León para el año 2002 recoge una previsión de
1 . 5 0 0 .-millones destinados a la Plataforma Logística de
Miranda de Ebro.

Dicha inversión se encuentra incluida entre las reco-
gidas en la página 79 del Tomo 12 dentro del programa
513A1 (Carreteras y Otras infraestructuras) de la Conse-
jería de Fomento, en la partida destinada a Transferen-
cias a Corporaciones Locales para mejora de las infraes-
tructuras del transporte.

La previsión económica tiene como objeto financiar
la ejecución de la Terminal de Contenedores, instalación
en cuya realización está previsto que participen también
el Ayuntamiento, Renfe y el Ministerio de Fomento y
cuyo proyecto técnico ha sido financiado por la Junta de
Castilla y León.

Atendiendo a los plazos que entrañan este tipo de
obras se ha distribuido la inversión en tres anualidades;
así para el año 2002 se aportarán 400.- Millones, para el
año 2003 se aportarán 500 Millones y en el 2004 se apor-
tarán 600.- Millones.

En cuanto al resto de compromisos incluidos en dicha
línea presupuestaria, cuyo cumplimiento depende de la
eficacia desplegada desde las distintas Administraciones
Locales, implicadas en la materia se puede señalar:

- Terminal de Mercancías de León.

- Terminal de Autobuses de Aguilar de Campoo.

- Estación de Autobuses de Salamanca.

- Terminal de Mercancías de Segovia.

- 2ª Fase de Centrolid (Valladolid).

- Terminal de autobuses de Toro.

- Nave en el Centro de Transportes de Benavente.

- Terminal de Mercancías de Zamora.

- Estación de Autobuses de Valladolid.

Estas diez actuaciones entrañan un compromiso eco-
nómico, en el próximo ejercicio, en torno a los 1.500.-
Millones de pesetas de anualidad 2002.

Valladolid 27 de noviembre de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 2520-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2520-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a cursos del Plan FIP
de Formación Ocupacional para Salamanca en el 2001,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 173,
de 19 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502520,
formulada por la Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente
Canosa, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
cursos del Plan FIP de Formación Ocupacional para
Salamanca en el año 2001.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se adjunta la información solicitada.

En cuanto a los cursos no ejecutados, se reseña que
ninguno ha sido por causas imputables al cierre del ejer-
cicio sino a otros motivos.

Valladolid, 4 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

- LISTADO DE CURSOS -

27/11/2001

CRITERIOS DE SELECCIÓN

PROVINCIA: SALAMANCA AÑO: 2001

FECHA RESOLUCIÓN: 01/01/2001 y 31/12/2001

- CURSOS APROBADOS -

CRITERIO DE ORDENACIÓN: NÚMERO DE CURSO
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- LISTADO DE CURSOS -

27/11/2001

CRITERIOS DE SELECCIÓN

PROVINCIA: SALAMANCA AÑO: 2001

SITUACIÓN: FINALIZADO

FECHA ENTRE: 01/01/2001 y 31/12/2001

CRITERIO DE ORDENACIÓN: NÚMERO DE CURSO
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- LISTADO DE CURSOS -

27/11/2001

CRITERIOS DE SELECCIÓN

PROVINCIA: SALAMANCA AÑO: 2001

SITUACIÓN: RENUNCIADO

FECHA ENTRE: 01/01/2001 y 27/11/2001

CRITERIO DE ORDENACIÓN: NÚMERO DE CURSO
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P.E. 2521-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2521-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a causas de la demora
en la apertura del Ayuntamiento de Olmedo de Camaces
una vez finalizadas las obras, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre de
2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./2521, formu-
lada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a causas de la demora en la apertura
del Ayuntamiento de Olmedo de Camaces una vez finali-
zadas las obras.

En contestación a la Pregunta Escrita de referencia,
se informa que en esta Consejería de Presidencia y

Administración Territorial no se ha tramitado ningún
expediente de subvención para la citada obra.

Valladolid, 13 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 2522-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2522-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Felipe Lubián Lubián, relativa a relación de subvencio-
nes y cuantías percibidas de la Consejería de Agricultura
y Ganadería por D. José Luis Villanueva Díaz y la Socie-
dad Peña Jerra, SL en los ejercicios 1997, 1998, 1999,
2000 y 2001, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 2522-I for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a relación de la Consejería con la Socie-
dad Peña Jerra SL o con D. José Luis Villanueva Díaz.

En relación con la Pregunta Escrita referenciada rela-
tiva a la relación de subvenciones y cuantía de las mis-
mas que hayan podido percibir D. José Luis Villanueva
Díaz o la sociedad PEÑA FERRA SL, informamos que
revisada la documentación obrante en esta Consejería no
consta subvención alguna concedida a la persona o
sociedad citadas, salvo que perciba pagos correspondien-
tes a la Política Agrícola Común, en cuyo caso se publica
periódicamente en el BOCyL.

Valladolid, 12 de diciembre de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 2523-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2523-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Felipe Lubián Lubián, relativa a relación de subvencio-
nes y cuantías percibidas de la Consejería de Medio
Ambiente por D. José Luis Villanueva Díaz y la Socie-
dad Peña Jerra, SL en los ejercicios 1997, 1998, 1999,
2000 y 2001, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita núm. 0502523-I
formulada por el Procurador D. Felipe Lubián Lubián,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a las subvenciones concedidas a D. José Luis Villanueva
Díaz y la Sociedad Peña Jerra SL.

No consta en esta Consejería la realización de pagos
a favor de D. José Luis Villanueva Díaz en el periodo
comprendido entre los años 1997 a 2001.

La sociedad Peña Jerra, SL ha recibido los siguientes
importes en concepto de subvención, entre los años 1997
y 2001:

IMPORTE
EJERCICIO PAGADO CONCEPTO

1997 0

1998 302.901 pts ZA-1/97-97. Subvención eliminación de matorral.
Aportación CC.AA (25%).

908.705 pts ZA-1/97-97. Subvención eliminación de matorral.
Aportación FEOGA (75%).

302.901 pts ZA-1/97-98. Subvención eliminación de matorral.
Aportación CC.AA (25%).

1999 908.705 pts ZA-1/97-98. Subvención eliminación de matorral.
Aportación FEOGA (75%).

302.901 pts ZA-1/97-99. Subvención eliminación de matorral.
Aportación CC.AA (25%).

908.705 pts ZA-1/97-99. Subvención eliminación de matorral.
Aportación FEOGA (75%).

2000 302.901 pts ZA-1/97-00. Subvención eliminación de matorral.
Aportación CC.AA (25%).

908.705 pts ZA-1/97-00. Subvención eliminación de matorral.
Aportación FEOGA (75%).

2001 302.901 pts ZA-1/97-01. Subvención eliminación de matorral.
Aportación CC.AA (25%).

908.705 pts ZA-1/97-01. Subvención eliminación de matorral.
Aportación FEOGA (75%).

Valladolid, 29 de noviembre de 2001.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 2524-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2524-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a encuestas y consul-
tas telefónicas realizadas con motivo del contrato 30 de
diciembre de 98 de la Gerencia de Servicios Sociales,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 173,
de 19 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2524-I, formulada por D.ª M.ª
Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora pertenciente al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre el Servicio de Informa-
ción Telefónica y Encuestal.

Se detallan a continuación los servicios prestados de
información telefónica y realización de encuestas.

Se han atendido 6.914 llamadas en los tres últimos
años a través del teléfono 902 106060, con la distribu-
ción mensual que se muestra en la tabla.

1999 2000 2001

ENERO 113 249 220

FEBRERO 240 307 237

MARZO 222 320 324

ABRIL 130 173 110

MAYO 469 127 145
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JUNIO 234 91 105

JULIO 97 122 126

AGOSTO 146 117 128

SEPTIEMBRE 216 249 477

OCTUBRE 237 139 297

NOVIEMBRE 311 178 77

DICIEMBRE 126 55

TOTAL 2.541 2.127 2.246

Se han tratado temas como las inscripciones de nue-
vos socios; información general sobre el Club de los 60;
información sobre los viajes organizados; modificación
de los datos de los socios; llamadas desde los Centros de
Acción Social en relación con nuevos socios; informa-
ción sobre actividades concretas organizadas para perso-
nas mayores; información sobre el programa de acogi-
miento familiar e información sobre ayudas para perso-
nas con discapacidad.

Gestión de solicitudes y carnets del Club de los 60,
con un incremento en estos tres años de 22.219 socios.

Encuestas a familias solicitantes de adopción en lista
de espera, en febrero de 1999; a familias adoptantes de
niños extranjeros, en junio de 2001; a familias solicitan-
tes de adopción en lista de espera (nuevos solicitantes
1 9 9 9-2000), en junio de 2001 y se están realizando
encuestas sobre satisfacción de los participantes en los
viajes del Club de los 60 e interés sobre nuevos destinos,
en particular, sobre turismo interior.

Además se han realizado campañas de sensibilización
para captación de familias acogedoras incluyendo la
recepción de llamadas, información y recogida de datos
personales.

Valladolid, 5 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2525-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2525-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Teresa Rodrigo Rojo, relativa a diversos extremos
sobre evaluación de las adjudicaciones en varios contra-
tos a la empresa TELECYL desde 1996, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 173, de 19 de
noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2525-I for-
mulada por Dña. M.ª Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
contratos para mejorar el empleo femenino adjudicados a
la empresa TELECYL.

En los 50 cursos de técnicas de búsqueda de empleo
para mujeres, adjudicados el 22 de octubre de 1996, par-
ticiparon 1.250 mujeres desempleadas. La distribución
por provincias fue la siguiente: León, 195; Zamora, 69;
Salamanca, 165; Palencia, 38; Valladolid, 452; Ávila,
42; Burgos, 208; Soria, 36 y Segovia, 45. En cuanto a la
edad, participaron 9 menores de 18 años; entre 18-2 5
años, 460; entre 26-30 años, 356; entre 31-35 años, 153;
entre 36-40 años, 133; entre 41-45 años, 82; entre 46-50
años, 45 y mayores de 50 años, 12.

En cuanto a la cantidad de mujeres formadas al
amparo de este contrato que encontraron empleo, debe
señalarse que en el contrato no se preveía una obligación
de seguimiento en este sentido. Sin embargo, se hizo un
seguimiento a corto plazo (3-6 meses) y otro a medio
plazo (9-12 meses). En el primer seguimiento habían
encontrado empleo 269 mujeres (21,5%) y en el segundo
lo habían hecho 545 mujeres (43,6%).

En los 50 cursos de búsqueda de empleo para muje-
res, adjudicados el 30 de julio de 1997 participaron 940
mujeres desempleadas. La distribución por provincias
fue la siguiente: León, 320; Zamora, 37; Salamanca, 122;
Palencia, 69; Valladolid, 134; Ávila, 97; Burgos, 83;
Soria, 16 y Segovia, 62. La participación según grupos
de edad ha sido la siguiente: menores de 20 años, 86;
entre 21-30 años, 399; entre 31-40 años, 284; entre 41-50
años, 143 y mayores de 50 años, 28.

En este contrato tampoco se preveía la obligación de
seguimiento sobre la cantidad de mujeres formadas al
amparo del mismo que encontraron empleo, sin embar-
go, se hizo un seguimiento a corto plazo (3-6 meses) por
el que se conoce que encontraron empleo 235 mujeres
(25%).

Con respecto a la adjudicación de fecha 11 de junio
de 1999 para iniciativas empresariales en el medio rural,
se han formado 10 nuevas empresas en relación con el
proyecto GEA por parte de la adjudicataria, aunque la
formación se hizo a un grupo más amplio. Se relacionan
en la tabla las empresas citadas.

TIPO DE EMPRESA LUGAR DE UBICACIÓN EMPLEADOS/MUJER

Floristería León 1/1

Servicios de Limpieza Villavidel (León) 3/3

Óptica Guardo (Palencia) 2/2

Cooperativa de servicios Cordovilla (Salamanca) 5/5

Gimnasio El Espinar (Segovia) 1/1

Tienda de manualidades Benavente (Zamora) 1/1

Almacén de Embutidos San Martín del Castañar 2/1
(Salamanca)
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Compra-Venta
Maquinaria usada Valencia de Don Juan (León) 4/2

Turismo Rural Juarros de Riomoros (Segovia) 4/2

Cursos de manualidades Benavente (Zamora) 1/1

Según datos de la adjudicataria, las empresas forma-
das continuaban en el año 2000 funcionando en su totalidad.

A través del contrato de fecha 31 de agosto de 2000,
relativo a la creación de una red de orientación dirigido
al autoempleo y el empleo por cuenta ajena de mujeres,
510 mujeres encontraron empleo. Está previsto en próxi-
mas fechas realizar el seguimiento de mantenimiento de
empleo y supervivencia de empresas, ya que no ha trans-
currido tiempo suficiente desde el comienzo de activida-
des de la red para que sea eficaz la muestra. Un total de
4.451 mujeres consultaron en la red.

Sobre el contrato de fecha 5 de abril de 2001 de ser-
vicio de la red de orientación para el empleo por cuenta
propia y ajena de mujeres de Castilla y León, los datos
son los siguientes:

USUARIAS ATENDIDAS EN RED MUJER

Hasta
Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre

ÁVILA 203 17 12 19 10 18 19 28

BURGOS 350 33 20 25 12 47 60 53

LEÓN 629 83 63 35 30 29 41 60

PALENCIA 331 42 31 23 17 40 60 44

SALAMANCA 703 38 23 14 10 47 82 70

SEGOVIA 208 13 11 8 11 25 14 18

SORIA 147 18 24 10 11 18 16 24

VALLADOLID 1638 73 69 41 37 57 125 87

ZAMORA 242 20 18 16 13 19 20 16

En total, 1.239 mujeres han sido empleadas por cuen-
ta ajena, y mediante autoempleo se han creado 264
empresas. Está previsto en próximas fechas realizar el
seguimiento de mantenimiento de empleo y superviven-
cia de empresas, ya que no ha transcurrido tiempo sufi-
ciente desde el comienzo de actividades de la red para
que sea eficaz la muestra.

En Anexo se adjuntan los datos correspondientes al
contrato adjudicado el 17 de diciembre de 1998 y prorro-
gado en 1999 y 2000 para asesoramiento telefónico a
mujer.

Valladolid, a 5 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

ANEXO

D.G. MUJER 17-31 diciembre 1998

Informe de llamadas 900 333 888

17-31 DICIEMBRE

VÁLIDOS 107

17-31 DICIEMBRE

MUJERES MENORES 7

HOMBRES MENORES 1

MUJERES ADULTAS 80

HOMBRES ADULTOS 19

MUJERES SIN ESPECIFICAR 0

HOMBRES SIN ESPECIFICAR 0

TOTAL 107

PROVINCIA 17-31 DICIEMBRE

ÁVILA 1

BURGOS 15

LEÓN 30

PALENCIA 5

SALAMANCA 7

SEGOVIA 5

SORIA 2

VALLADOLID 31

ZAMORA 3

OTRAS 8

TOTAL 107

TIPO DE CONSULTA 17-31 DICIEMBRE

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 40

DENUNCIAS 67

DENUNCIA E INFORMACIÓN 0

TOTAL 107
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P.E. 2526-II y P.E. 2527-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2526-II y P.E. 2527-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Cipriano González Hernández, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre de
2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2526-II aulas educativas para alumnos hospita-
lizados.

P.E. 2527-II tratamiento educativo a niños y jóvenes
ingresados en hospitales durante el
curso 2000-2001.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E. 2526 y
2527-I formuladas por D. Cipriano González Hernández,
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Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, sobre los Programas de Educación para niños ingre-
sados en Centros Hospitalarios de la Comunidad.

El programa aulas hospitalarias pretende atender las
necesidades educativas de los niños que han de permane-
cer ingresados en centros hospitalarios, con objeto de
asegurar la continuidad del periodo educativo cuando el
niño se reintegre a su centro escolar. La atención educa-
tiva se organiza en función del tiempo previsto de estan-
cia en el hospital.

En nuestra comunidad son nueve los hospitales que
disponen de aulas educativas. En Ávila, el Hospital
Nuestra Señora de Sonsoles; en Burgos, el Hospital
General Yagüe; en León, el Hospital de León; en Sala-
manca, el Hospital Universitario (Hospital Virgen de la
Vega y H. Clínico); en Segovia, el Hospital General; en
Valladolid, el Hospital del Río-Hortega y el Hospital Clí-
nico y en Zamora, el Hospital Virgen de la Concha.

El número de alumnos atendidos en las aulas educati-
vas depende del número de niños que permanezcan
ingresados en el hospital. Los niveles educativos que se
imparten son los niveles de educación obligatoria: infan-
til, primaria y secundaria. Durante el curso 2000-2 0 0 1
fueron atendidos un total de 3.365 alumnos: 400 en
Ávila, 490 en Burgos, 701 en León, 162 en Salamanca1,
301 en Segovia, 1.023 en Valladolid y 288 en Zamora.

En el programa participan nueve profesores, uno por
cada hospital referido. Siempre que en los centros hospi-
talarios se detectan necesidades relativas a este progra-
ma, por incremento en el número de niños para estancias
medias o largas, la Consejería de Educación habilita los
medios necesarios.

Las evaluaciones realizadas sobre las actuaciones lle-
vadas a cabo en las aulas hospitalarias son altamente
positivas y garantizan la continuidad del periodo educati-
vo, teniendo en cuenta que se evalúa el proceso educati-
vo seguido por los alumnos hospitalizados, no los conte-
nidos curriculares ya que éstos son competencia del cen-
tro donde está escolarizado el alumno.

____________________

1 No se incluyen los atendidos en el H. Virgen de la
Vega, donde según datos del INSALUD, se atienden
30 alumnos cada semana.

Valladolid, 5 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2528-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2528-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a Administración a
quien corresponde los gastos de transporte de los trabaja-
dores sociales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2528-I, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora pertenciente al Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a los gastos de trans-
porte generados por los trabajadores sociales en sus des-
plazamientos en el marco del plan concertado.

Los gastos de transporte generados por los trabajado-
res sociales en sus desplazamientos son considerados
gastos corrientes de funcionamiento de los CEAS, por
ello se encuadran dentro del concepto de mantenimiento,
y en consecuencia corresponde su financiación a las Cor-
poraciones Locales respectivas, según establece la Ley
de Acción Social y Servicios Sociales en su artículo 49.

Valladolid, a 10 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2529-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2529-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a si se ha constituido
en el año 2000 el Grupo de Trabajo sobre profesionales,
cualificaciones y fórmulas de financiación de los técni-
cos de apoyo a los CEAS, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2529-I, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Grupo de
Trabajo que estudia los criterios para fijar el número de
Profesionales y cualificaciones necesarias de los Técni-
cos de Apoyo a los CEAS.
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El Plan Estratégico de Acción Social de Castilla y
León establece en su primer objetivo, dirigido a fortale-
cer el papel de las entidades locales y reforzar los Servi-
cios Sociales Básicos, que la determinación de los crite-
rios para fijar el número y cualificaciones necesarias de
los técnicos de apoyo de los Equipos de Acción Social
de los CEAS, se hará una vez concluida la cobertura del
personal técnico y administrativo.

En este momento prácticamente está cubierta la plan-
tilla y la financiación del Personal Técnico establecida
en el Decreto 13/1990, competencia de la Junta de Casti-
lla y León. Queda pendiente la cobertura del personal de
apoyo (auxiliares y administrativos), que deberán aportar
y financiar las Corporaciones Locales.

Valladolid, 10 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2530-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2530-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a si se ha implantado
en el año 2000 el Registro de casos SIUSS en todos los
CEAS y otros extremos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2530-I, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a varios aspec-
tos del Plan Estratégico del Sistema de Acción Social.

La aplicación informática SIUSS está implantada en
todos los CEAS de la Comunidad Autónoma, excepto en
el CEAS de Laguna de Duero, perteneciente a la Diputa-
ción Provincial de Valladolid, por problemas técnicos.

En cuanto a los criterios para la ficha social, ya se
han normalizado existiendo al efecto un documento con-
sensuado con los representantes de las Corporaciones
Locales en el que se detallan y ejemplifican los criterios
básicos de cumplimentación de la ficha social para siste-
matizar y homogeneizar la recogida de información en
todos los CEAS.

Mediante Orden de 13 de mayo de 2000, de la Con-
sejería de Sanidad y Bienestar Social (publicada en

BOCyL de 6 de junio de 2000), se determinan el conteni-
do de la formación de los Auxiliares de Ayuda a Domici-
lio y los requisitos que deben reunir los interesados para
ser acreditados como tales.

Con relación al sistema de seguimiento de la integra-
lidad, se han desarrollado mecanismos de coordinación
interdepartamentales en materia de atención temprana,
accesibilidad y eliminación de barreras, y empleo para
personas con discapacidad, exclusión social; implicando
las áreas de salud, educación, empleo y fomento.

De forma específica, se han desarrollado mecanismos
de coordinación con el Área de Salud, para la elabora-
ción de criterios de coordinación socio-sanitarios entre
Servicios Sociales Básicos y Atención Primaria de
Salud; con el Área de Trabajo, para el fomento del
empleo para personas en situación o riesgo de exclusión,
así como para la formación y acreditación de los auxilia-
res del Servicio de Ayuda a Domicilio y se han formado
las Comisiones de seguimiento del Ingreso Mínimo de
Inserción (IMI), publicada su composición por Orden de
5 de noviembre de 2001.

Valladolid, 10 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2531-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2531-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a si se ha desarrollado
en el año 2000 la actualización de la Guía de Recursos
Sociales en formato electrónico y otros extremos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 173, de 19
de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2531-I, formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a varios aspec-
tos del Plan Estratégico de Acción Social de Castilla y
León en el año 2000.

La Gerencia de Servicios Sociales ha elaborado una
Guía de Recursos Sociales en formato electrónico; para
su actualización continua se ha realizado una aplicación
informática capaz almacenar y mantener actualizada la
información sobre entidades, centros, servicios y proce-
dimientos de acceso a los recursos; se ha establecido un
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mecanismo de coordinación con el Registro de Entida-
des, Centros y Servicios de carácter Social con el objeti-
vo de actualizar la citada Guía continuamente.

Esta aplicación informática se está implantando en
los departamentos de información al ciudadano de la
Gerencia de Servicios Sociales. Además se ha elaborado
la página de internet para su publicación al alcance de
profesionales y ciudadanos.

En cuanto a los proyectos de información al público
en soporte documental, durante el año 2000, se han desa-
rrollado los siguientes: Viajes primavera 2000 - Club-60;
“Desde el silencio”, (Autismo - Burgos); “Guía para cui-
dadores y familiares”; “Guía joven”; “Viajes otoño 2000
- Club-60”; “Día Mundial de Alzheimer”; “El Volunta-
riado y las personas con discapacidad”; “Las personas
con discapacidad en la acción voluntaria”; “Día interna-
cional de las personas con discapacidad”; “Boletín infor-
mativo de servicios sociales (julio-2000)”; “La adopción
en Castilla y León”, boletín informativo n.º 2; “Día inter-
nacional del voluntariado -2000”; “Día de los derechos
del niño”; “Servicios Sociales Básicos en Castilla y León
2000”; “Folleto informativo sobre subvenciones”; “No
estás solo” (campaña inmigrante); “Campaña de empa-
dronamiento de inmigrantes”; “SRIOY”; “Características
del voluntariado”; “Jornada Regional”; “Formación
voluntariado, mediadores gitanos”; “Mateo 25”. “Volun-
tariado en prisiones”; “Registro de entidades de volunta-
riado”; “Guía de entidades del voluntariado en León” y
“Estudio de realidad de la zona norte de Zamora”.

Una de las actuaciones contempladas para el fomento
del voluntariado en nuestra Comunidad lo constituye la
creación de un Servicio Regional de Información y Ase-
soramiento telefónico y a través de Internet, sobre opor-
tunidades del ciudadano para desarrollar actividades
como voluntario. Con este fin, la Consejería de Sanidad
y Bienestar  Social puso en marcha el teléfono
9 0 1-120121, un correo electrónico
(voluntario@csbs.jcyl.es) y una página web
(www.icyl.es/voluntariado200l).

Por último, siguiendo la línea estratégica del fomento
del voluntaniado en la Comunidad de Castilla y León se
han elaborado los documentos “Características del
voluntariado en Servicios Sociales” y III Jornadas Regio-
nales del Voluntariado en Castilla y León”.

El diseño de contenidos de formación básica del
voluntariado se recoge como actuación de desarrollo en
el Plan Estratégico para el fomento del voluntariado. En
este sentido, se ha elaborado un manual de formación de
voluntarios que fue presentado el 13 de diciembre de
2000 en la III Jornada Regional del Voluntariado y se ha
distribuido entre las distintas entidades y en la pagina
web del voluntariado en Castilla y León.

Valladolid, 10 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2532-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2532-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a Comisiones de Ser-
vicio otorgadas en la provincia de Palencia para el curso
2001-2002, expresando beneficiarios y razones de otor-
gamiento, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 173, de 19 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2532-I formula-
da por el Procurador D. José María Crespo Lorenzo del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las Comisio-
nes de Servicio otorgadas en la Provincia de Palencia
para el Curso 2001/2002.

Se han otorgado 88 comisiones de servicio para el
curso escolar 2001/2002 en la provincia de Palencia.

Como beneficiarios, 61 funcionarios docentes del
Cuerpo de Maestros y 27 funcionarios docentes pertene-
cientes a los siguientes Cuerpos: Profesores de Enseñan-
za Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas,
así como Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásti-
cas y Diseño.

De las 88 comisiones otorgadas para el presente
curso, 12 lo han sido por motivos humanitarios, cuyos
criterios de concesión han sido básicamente: enfermedad
grave del solicitante, del cónyuge o de los hijos así como
otras circunstancias sociofamiliares excepcionales.

Las restantes 76 comisiones de servicio, están vincu-
ladas a programas educativos y 56 son renovaciones de
las concedidas en el curso anterior.

Ha de tenerse en cuenta que no todos los puestos de
trabajo docentes son orgánicos, con lo cual determinadas
plazas ligadas a programas educativos, tales como Cen-
tros de Profesores y Recursos o Programas de Garantía
Social, deben cubrirse como sistema de provisión nor-
mal, en comisión de servicio. Esta forma de provisión
posibilita que los puestos de trabajo sean cubiertos por
los funcionarios más idóneos, conforme a un procedi-
miento reglado y de acuerdo con las propuestas de los
órganos competentes. Por otra parte, las prórrogas para
el presente curso no hacen sino procurar la necesaria
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continuidad en la labor educativa de aquellos considera-
dos como profesionales más idóneos para la misma.

Valladolid, 5 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2536-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2536-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a detalle de cada uno de
los gastos del apartado varios de la partida 629 de la
empresa pública de SOTUR en el año 2000, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 173, de 19 de
noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 13 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502536,
formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a detalle de
cada uno de los gastos del apartado varios de la partida
629, de la empresa pública SOTUR en el año 2000.

En contestación a la cuestión planteada en la pregun-
ta de referencia, se detalla la relación de gastos indicada:

GASTOS CORRIENTES AÑO 2000

629.GASTOS VARIOS (pesetas)

Máquina de café. 207.580

Mantenimiento uniformes azafatas. 475.273

Suministro agua. 135.676

Mantenimiento vehículo. 280.163

Placas y expositores metacrilato. 46.342

Enmarcado de cuadros eventos diversos. 151.476

Anuncio cambio de Domicilio Social. 27.840

Traducciones. 57.176

Gastos varios presentaciones y ferias. 282.552

Alquiler disfraces eventos. 106.720

Fotógrafos. 82.615

Flores eventos. 18.000

Siniestro con el Globo aerostático. 74.609

Gastos Reunión de Trabajo. 37.450

Compra de publicaciones varias. 62.724

Alquiler vehículos eventos varios. 48.864

Impresos Hacienda. 5.140

Sanciones de tráfico. 24.000

TOTAL GASTOS VARIOS 2.124.201

Valladolid, 4 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2537-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2537-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge F. Alonso Díez, relativa a cuantía de las cantidades
abonadas al Gobierno de España por la adquisición del
conjunto del antiguo Hospital Militar de Valladolid, des-
tino de las dependencias y cuantía de las inversiones,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 173,
de 19 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./2537 formu-
lada por el Procurador D. Jorge F. Alonso Díez del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a cantidades
abonadas al Gobierno de España por la adquisición del
conjunto del antiguo Hospital Militar de Valladolid.

Recabado informe de las Consejerías afectadas y las
cuestiones planteadas por S.S. en la Pregunta Escrita
P.E./2537, formulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. JORGE FÉLIX ALONSO DÍEZ, del
Grupo Parlamentario SOCIALISTA, relativa a cantida-
des abonadas al Gobierno de España por la adquisición
del conjunto del antiguo Hospital Militar de Valladolid,
debo comunicarle lo siguiente:

• El antiguo Hospital Militar de Valladolid, fue
adquirido a la Gerencia de Infraestructuras de la Defen-
sa, organismo autónomo dependencia del Ministerio de
Defensa.
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El precio de la compra se elevó a 2.400.000.000.-
ptas, pagaderos de la siguiente forma:

- Firma de la compra (febrero de 1998):
550.000.000.- ptas, a lo que debe sumarse la entrega de
una parcela valorada en 200.000.000.ptas.

- Año 1999: 550.000.000.- ptas.

- Año 2000: 550.000.000.- ptas.

- Año 2001: 550.000.000.- ptas.

Las cantidades aplazadas devengaron unos intereses
totales de 100.174.439.- ptas.

En este momento no falta por abonar cantidad alguna
en concepto de precio de compraventa.

• Por lo que se refiere a los destinos dados o a dar en
un futuro en las diferentes dependencias del complejo
son los siguientes:

- El edificio denominada “Consultorios”, se dedica a
Centro de Salud, de la zona centro y Casa del Barco, des-
conociéndose la inversión que el INSALUD haya podido
realizar en ellos.

- El edificio denominado “Cuartel de Tropa”, fue
cedido al Ayuntamiento de Valladolid, por 99 años, para
labores sociales, a cambio de su colaboración en el pago
de intereses de la compra. Se desconoce igualmente si se
ha realizado algún tipo de inversión en el mismo.

- Centro de Hemoterapia y Hemodonación, adscrito a
la Consejería de Sanidad y Bienestar Social. Se descono-
ce en esta Consejería la inversión realizada en el mismo
para su adaptación al destino final. Las obras de dicho
Centro ascienden a 550.135.220.- ptas.

- Centro de Emergencias 112, adscrito a la Consejería
de Presidencia y Administración Territorial. La inversión
realizada asciende a 211.530.379.- ptas.

- Edificio principal, en el cual se efectúan obras por
esta Consejería de Economía y Hacienda, con destino a
ubicar la sede del órgano administrativo competente en
materia sanitaria de la Junta de Castilla y León. La cuan-
tía de la inversión realizada es de 1.416.093.803.-ptas.
La inversión pendiente de ejecutar es de 2.123.633.590.-
ptas.

Valladolid, a 14 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

Fdo.: Alfonso Fernández Mañueco

P.E. 2538-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2538-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a estudio técnico
sobre el Tinte del Duque, de Béjar, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2538, formulada
por el Procurador D. Cipriano González Hernández
referente al Informe Técnico sobre el Tinte del Duque
(Béjar).

1. Con fecha 7 de marzo de 2001 se solicitó informe,
no estudio técnico, al Jefe del Servicio Territorial de la
Junta de Castilla y León en Salamanca, en relación con
la propuesta de incoación de expediente de declaración
de bien de interés cultural a conjunto arquitectónico
denominado Tintes del Duque.

2. El encargado de realizar el informe fue el Arqui-
tecto del Servicio Territorial de Cultura de la Junta de
Castilla y León en Salamanca.

3. El 17 de octubre de 2001.

4. El 22 de octubre de 2001.

5. El Acuerdo de la Comisión se refleja en el acta de
la sesión que ha sido remitida a esa Cámara como con-
testación a la P.D. 1388.

Valladolid, 5 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2539-II y P.E. 2540-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2539-II y P.E. 2540-II, a las Preguntas formuladas
por el Procurador D. Cipriano González Hernández, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre de
2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2539-II contenido del proyecto sobre la lengua
al que se refieren las declaraciones de
la Directora General de Patrimonio en
Ávila.

P.E. 2540-II relación existente entre el Instituto de
la Lengua previsto en Burgos, el Centro
de la Lengua de Valladolid y el Proyec-
to al que se refiere la Directora General
de Patrimonio vinculado a la Fundación
Siglo.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E. 2539 y
P.E. 2540-I, formuladas por el Procurador D. Cipriano
González Hernández, del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativas al Proyecto de la Lengua en relación con la
Fundación Siglo.

La Lengua Española es uno de los valores esenciales
de la identidad de Castilla y León, un recurso cultural
pero también económico en relación con el cual la Junta
está participando en varios proyectos coordinados, enca-
minados a esos fines desde diferentes enfoques y ámbi-
tos.

1. En la “Fundación Instituto Castellano y Leonés de
la Lengua” participan como fundadores, además de la
Junta de Castilla y León, las Diputaciones Provinciales,
los Ayuntamientos con población superior a 20.000 habi-
tantes, las Universidades públicas de la Región y la
Cámara de Comercio de Burgos. Este proyecto, promo-
vido por la Federación Regional de Municipios y Provin-
cias, tiene una proyección claramente regional.

Las dos líneas fundamentales de actuación de la Fun-
dación son las siguientes:

• Establecimiento de una serie de líneas de estudio e
investigación alrededor de los factores específicos
de la lengua castellana en nuestra Comunidad
Autónoma.

• Desarrollo conjunto -por parte de la Fundación
aunque ejecutado por las Universidades públicas-
de actuaciones y proyectos de investigación que
redunden en favor del desarrollo académico de la
Comunidad de Castilla y León en el campo de la
lengua española.

2. El proyecto de la Fundación Siglo en relación con
la lengua, se centra en dos aspectos fundamentales:

• Difusión entre la población de Castilla y León
-sobre todo entre nuestros escolares- del valor cul-

tural de la lengua española, la literatura, y los
libros, fomentando una conciencia regional para el
apoyo a la lengua como valor esencial de la Comu-
nidad y propio de sus ciudadanos.

• Aprovechamiento de la lengua como recurso eco-
nómico de la Región que ya realizan las Universi-
dades públicas y los centros privados especializa-
dos en la enseñanza de español a extranjeros.

La puesta en práctica de esos objetivos se vertebra en
torno a actuaciones diversas, que podemos resumir en los
siguientes capítulos:

1. Establecimiento y promoción de una marca de
referencia de calidad en la enseñanza de español
para extranjeros.

2. Desarrollo de un plan de promoción de la imagen
de Castilla y León y sus centros de enseñanza
como destino idóneo para el aprendizaje de la len-
gua española.

3. Presencia activa en internet a través de un portal
orientado específicamente a difundir, en particular
entre la comunidad internacional interesada en la
lengua y la cultura españolas (docentes, estudian-
tes, público en general), la aportación histórica de
Castilla y León y su atractivo presente como lugar
idóneo para la inmersión lingüística y cultural.

4. Diseño y puesta en marcha de campañas que
fomenten en Castilla y León, en particular en el
ámbito escolar, el interés por la lengua y la litera-
tura españolas y por la lectura en general.

5. Desarrollo de proyectos culturales conjuntos con
editoras de Castilla y León, atendiendo de manera
especial a aquellos que favorezcan los objetivos
generales y refuercen las acciones anteriormente
mencionadas.

3. Por último, el Centro de la Lengua impulsado por
el Ayuntamiento de Valladolid es un proyecto de ámbito
local orientado a la promoción del turismo relacionado
con la lengua en esa ciudad.

Valladolid, 5 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2541-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2541-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a subvenciones
concedidas a la Residencia de Tercera Edad de Pereña de
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la Ribera, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 173, de 19 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la P.E. 2541-I formulada por D.ª M.ª
Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente al
Grupo parlamentario Socialista en relación con la Resi-
dencia de Personas Mayores de Pereña de la Ribera.

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
de Sanidad y Bienestar Social ha concedido subvencio-
nes por importe de 50.700.000 pesetas, a lo largo del
periodo 1992-1996, destinadas a la financiación del 70%
de la construcción y equipamiento de la Residencia de
Personas Mayores “San Sebastián” de titularidad del
Ayuntamiento de Pereña de la Ribera (Salamanca). La
subvención está liquidada y pagada.

Valladolid, 5 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

P.E. 2542-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2542-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a subvenciones
recibidas por el Campamento de Turismo de Pereña de la
Ribera, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 173, de 19 de noviembre de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0502542,
formulada por el Procurador D. Cipriano González Her-
nández, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
subvenciones recibidas por el Campamento de Turismo
de Pereña de la Ribera.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

En la localidad de Pereña de la Ribera se encuentra
situado el campamento de turismo denominado “El bal-
cón de los Arribes”.

Por Orden de la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo, de fecha 21 de septiembre de 2000, le fue con-
cedida una subvención por importe de 6.998.736.-pese-
tas.

Dicha ayuda fue concedida al amparo de la convoca-
toria que se llevó a cabo por Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, de 20 de diciembre de
1999.

El fin para el que fue concedida fue la mejora de
infraestructuras y servicios del campamento de turismo,
mediante la construcción de un edificio multifuncional
dentro del mismo.

En este momento, una vez justificada la inversión, la
ayuda ha sido ya liquidada y abonado su importe.

Valladolid, 12 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 2543-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
2543-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a razones de la supre-
sión de la enseñanza del inglés a distancia en el munici-
pio de Aguilar de Campoo, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 173, de 19 de noviembre de
2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 14 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 2543-I formula-
da por el Procurador D. José María Crespo Lorenzo del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la enseñanza
de inglés a distancia en Aguilar de Campoo y su Comar-
ca.

La enseñanza del inglés a distancia en Aguilar de
Campoo y comarca no ha sido suspendida. Se ha proce-
dido a un cambio de adscripción del Programa “That’s
English”, que actualmente, se desarrolla a través del
Departamento de Inglés del IES “Montaña Palentina” de
Cervera de Pisuerga.

La participación del profesorado en el programa de
enseñanza de inglés a distancia es voluntaria y como tal,
su retribución tiene la consideración de extraordinaria.
Como quiera que los responsables de That’s English en
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el IES de Aguilar de Campoo “Sta. María la Real”,
manifestaran su intención de no continuar con el mismo
a partir del presente curso 2001/2002, desde entonces,
las labores de atención y tutoría de los alumnos son reali-
zadas por el Departamento de inglés del IES “Montaña
Palentina” de Cervera de Pisuerga.

Actualmente, este centro imparte con normalidad el
Programa y en él están matriculados y son atendidos los
alumnos de las siguientes localidades:

• Aguilar de Campoo.

• Alar del Rey.

• Barruelo de Santullán.

• Cervera de Pisuerga.

• El Campo.

• Herrera de Pisuerga.

• Mudá.

En relación con las circunstancias que han de produ-
cirse para que se reconsidere este cambio de adscripción
del Programa, más allá del número de alumnos interesa-
dos, el carácter voluntario de la labor del profesorado en
el mismo, impide a esta Consejería decidir dónde se ubi-
carán los centros adscritos, si bien como en el caso que
nos ocupa, se trata de atender a las necesidades de todas
las comarcas.

Valladolid, 3 de diciembre de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

V. ORGANIZACIÓN DE LAS CORTES.

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS
CORTES DE CASTILLA Y LEÓN POR LA QUE SE
ANUNCIA LA CONTRATACIÓN, POR EL PROCE-
DIMIENTO ABIERTO Y ADJUDICACIÓN POR
CONCURSO, PARA LA CONTRATACIÓN DE DOS
VEHÍULOS CON DESTINO A LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN. AÑO 2002.

La Presidencia de las Cortes de Castilla y León ha
resuelto anunciar públicamente la licitación, por el pro-
cedimiento abierto y adjudicación por concurso, para la
adquisición de dos vehículos con destino a las Cortes de
Castilla y León.

PRESUPUESTO: Adquisición de dos vehículos:
108.182,19 euros (CIENTO OCHO MIL CIENTO
OCHENTA Y DOS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS
DE EURO), 18.000.000 de Pesetas.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
Prescripciones técnicas se encuentran de manifiesto en el

Servicio de Gestión Parlamentaria y Régimen Interior.
Dicho pliego no prevé la consideración de variantes o
alternativas que pudieran ofrecer los licitadores, por lo
que serán excluidos del concurso aquellos que ofrezcan
variantes a su oferta.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 15
días naturales a partir del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Las ofertas deberán presentarse en el Registro Gene-
ral de las Cortes de Castilla y León, en horario de 9’00 a
14’00 horas de lunes a viernes, en sobres cerrados.

Publíquese en el Boletín Oficial de Castilla y León y
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, 19 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LAS
CORTES DE CASTILLA Y LEÓN POR LA QUE SE
ANUNCIA LA CONTRATACIÓN, POR EL PROCE-
DIMIENTO RESTRINGIDO Y ADJUDICACIÓN POR
CONCURSO, PARA LA CONTRATACIÓN DE UN
EQUIPO MULTIFUNCIONAL CONECTADO A RED
CON FUNCIÓN DE FOTOCOPIADORA, FAX Y
ESCÁNER DE RED. AÑO 2002.

La Presidencia de las Cortes de Castilla y León ha
resuelto anunciar públicamente la licitación, por el pro-
cedimiento restringido y adjudicación por concurso, para
la adquisición de un equipo multifuncional conectado a
red con función de fotocopiadora, fax y escáner de red.

PRESUPUESTO: 13.222, 27 euros (TRECE MIL
DOSCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON VIENTI-
SIETE CÉNTIMOS), 2.200.000 PESETAS

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
Prescripciones técnicas se encuentran de manifiesto en el
Servicio de Gestión Parlamentaria y Régimen Interior.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIO-
NES: 15 días naturales a partir del día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla
y León.

Las ofertas deberán presentarse en el Registro Gene-
ral de las Cortes de Castilla y León, en horario de 9’00 a
14’00 horas de lunes a viernes, en sobres cerrados.

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de Cas-
tifia y León.

Castillo de Fuensaldaña, 19 de diciembre de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos


